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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8826 

Artículo-1°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a eximir a la señora MILTZA Agustina 
Cesio, con domicilio en la calle Gral. O, Hlggins n°2332 de Lanús, del pago 
de la deuda total que mantiene por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía PúblIcasobre el inmueble registrado bajo n° de padrón 
436346/000, Circunscripción 2 - Sección N - Manzana 002 - Parcela 50 - 
Letra O; periodos 3/92 al 3/98 inclusive y liquidación de deuda n°07029/92, 
conforme certificado de deuda glosado a fs. 34 dei expediente n°1-1-38801/96. 

Artículo-21>:-La eximíción autorizada por el artículo 10  se concede en base a las constancias 
obranles a rs. 5 - encuesta socio - económica - y dictámen emitido por la 
Subsecretaria de Asuntos Legales a fojas 31 del Expediente antes 
mencionado. 

Artículo-30:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de enero de 1999.- 
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